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A

1. introducción

América Latina, biodiversa, pluricultural y multiétnica, ha planteado impor-
tantes avances y retos en el reconocimiento de los derechos de la naturale-
za, de los seres sintientes y de los derechos colectivos de pueblos indígenas y 
afrodescendientes. En algunos países latinoamericanos, las reformas cons-

titucionales iniciadas en la década de los noventa y algunos desarrollos normativos y 
de políticas públicas han acompañado estos progresos. Se han desarrollado también 
precedentes jurisprudenciales emancipatorios, como el reconocimiento de derechos 
bioculturales y la consagración como sujeto de derechos al río Atrato en Colombia 
(Corte Constitucional de Colombia, 2016), entre otros entendimientos relevantes en 
la región, que también incluyen el reconocimiento de derechos a la territorialidad y 
la consulta previa de los pueblos indígenas. No ha sido este el caso en otros países del 
continente, que se entregaron completamente a un sistema neoliberal extractivista 
que frenó o dejó a medio camino propuestas de reconocimiento de derechos con-
quistados por los movimientos sociales y algunas veces exigidos por los organismos 
internacionales como condición para la firma de tratados de libre comercio.

A pesar de los avances, se evidencian también grandes retrocesos y debilidades en 
gobernanza ambiental que dejan profundas brechas de implementación y que im-
piden el ejercicio pleno de derechos. En este contexto, el rol de las y los defensores 
de derechos humanos y bioculturales es esencial en el Abya Yala, máxime cuando se 
advierte un patrón estructural de violencias múltiples que afectan a sus derechos a 
la vida, a la integridad, al debido proceso, al acceso a la justicia y a una tutela judicial 
efectiva como consecuencia de un evidente fenómeno de criminalizaciones y perse-
cuciones arbitrarias de los poderes públicos, cooptados por los intereses de grandes 
capitales extractivistas. 

Estas vulneraciones de derechos de defensoras y defensores tienen un impacto 
diferencial en autoridades y miembros de pueblos indígenas y afrodescendientes. 
Analizando el fenómeno con una mirada interseccional, las vulneraciones tienen 
también una afectación mayor en mujeres indígenas o afrodescendientes defensoras 
de derechos de la madre tierra, quienes históricamente vienen asumiendo luchas en 
un continente que está sometido al consenso de los commodities1 aceptado por todos 
los gobiernos de la región (Svampa, 2013). 

Los commodities se dirigen casi en su totalidad hacia la gran fábrica, China, para su 
transformación y consumo en los países del Norte global: este es el llamado consenso 
de Beijing (Svampa y Slipak, 2015). Se da prácticamente la misma situación que en 
la colonia: los países latinoamericanos siguen siendo los proveedores de materias 
primas y energía baratas hacia otros centros. La extracción de materiales y energía ha 
generado la multiplicación de los conflictos socioambientales; la población se resiste 
al extractivismo, que le arrebata y contamina sus territorios, y es muchas veces vio-
lentamente reprimida. Esto conduce a una situación de inseguridad permanente para 
las personas que defienden estos territorios, ya sean defensoras de derechos civiles, 
sociales o ambientales.

Frente a los graves retrocesos y amenazas descritos, y debido a los altos índices 
de corrupción, y a debilidades de los órganos judiciales serviles a los intereses de 
gobernantes en el poder y capturados por los lobbies de empresas extractivas en la 

1 El término commodity (commodities en plural) es un anglicismo empleado para productos objeto de co-
mercialización, en referencia a materias primas o productos básicos. Según Svampa, el «consenso de los 
commodities» subraya el ingreso de América Latina en un nuevo orden económico y político-ideológico, 
sostenido por el boom de los precios internacionales de las materias primas y los bienes de consumo, 
demandados cada vez más por los países centrales y las potencias emergentes.
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región, se concibió el presente estudio: Marcos normativos de protección nacional para 
personas defensoras y su implementación territorial en América Latina, en colaboración 
entre el Observatori desca y un equipo de investigación del Consejo Latinoamericano 
de Ciencias Sociales clacso, integrado por miembros de sus Grupos de Trabajo 
«Ecologías políticas desde el sur/Abya-Yala» y «Pensamiento jurídico crítico y conflic-
tos sociopolíticos». En orden alfabético, las y los autores que participaron en la ela-
boración de este informe son: Denisse Roca-Servat2 (Colombia), María Elena Attard 
Bellido3 (Bolivia), Mauricio Madrigal4 (Colombia), Guillermo Luévano 
Bustamante5 con la colaboración de María Shuey Tristán Rodríguez6 (México) y 
Raquel Neyra Soupplet7 (Perú). 

 Nuestro interés fue investigar la existencia de marcos normativos para la 
protec-ción de personas defensoras de derechos humanos en general, y de derechos 
ambien-tales y de la madre naturaleza en particular. Dado que diversas 
normativas existen formalmente pero no se ejecutan en la práctica, nos 
interesaba analizar el comba-te contra uno de los orígenes de la brecha de 
implementación de estas normativas: los intereses extractivistas empresariales. 
Por este motivo, elegimos analizar si estas normativas de protección de personas 
defensoras permiten presionar a las empresas matrices del Norte global en caso de 
vulneración de los derechos humanos; si las personas defensoras pueden 
participar en la elaboración de estos marcos normativos y, en caso positivo, si su 
participación es vinculante. 

Los datos estadísticos brindados por organismos de derechos humanos nacio-
nales e internacionales que dan cuenta sobre las graves y sistémicas afectaciones 
a derechos de defensoras y defensores de los derechos de la naturaleza, como 
Global Witness o las defensorías de los diferentes Estados latinoamericanos, 
respaldan la importancia que en la región tiene el Acuerdo Regional de Escazú, 
destinado a ge-nerar para los Estados miembros obligaciones internacionales de 
respeto y garantía de derechos, entre ellos el acceso a la información, a la 
participación y a la justicia en asuntos ambientales. Sin embargo, a pesar de haber 
sido firmado por todos y ra-tificado por muchos, prácticamente no se aplica, lo que 
demuestra nuevamente esta brecha y la captura de nuestros Estados por los poderes 
económicos y políticos. 

Por estos motivos, nos interesaba analizar en este estudio cómo ha afectado la 
ra-tificación del Acuerdo de Escazú, o la falta de ratificación, al desarrollo de los 
marcos normativos de protección de personas defensoras. Esto se da porque los 
grandes ig-norados en este panorama son los defensores y defensoras, que apenas 
tienen acceso a la justicia y carecen de información en un sistema judicial opaco y 
complicado, y que para la defensa de sus derechos tienen que acudir muchas veces a 
organizaciones civiles. También se analiza cómo perciben las personas defensoras el 
funcionamiento de estos marcos y los espacios de participación que se les ofrece —o 
la falta de ellos—. Finalmente, nos interesaba saber si existen marcos normativos 
de diligencia debida que contemplen la participación o consulta de las personas 
defensoras. 

Para este estudio, se escogieron cuatro países: tres duramente afectados por ata-
ques a personas defensoras —México, Colombia, Perú—, y uno con un avance 
legisla-tivo importante en defensa de la madre tierra, como Bolivia. Se estudiaron 
sus marcos normativos, o la falta de estos, en los cuatro puntos mencionados 
anteriormente, y el ámbito y alcance de aplicación. Se finaliza el análisis con unas 
conclusiones genera-les, comunes en los cuatro casos analizados, y se emiten 
recomendaciones específicas para cada uno de ellos. ●

2 Denisse Roca-Servat. Escuela de Ciencias Sociales de la Universidad Pontificia Bolivariana- Sede Me-
dellín (Colombia). 

3 María Elena Attard Bellido. Red de Mujeres Constitucionalistas de Latinoamérica (Bolivia)

4 Mauricio Madrigal. Facultad de Derecho de la Universidad de los Andes (Colombia). 

5 Guillermo Luévano Bustamante. Facultad de Ciencias Sociales y Humanidades de la Universidad Au-
tónoma de San Luis de Potosí (México). 

6 María Shuey Tristán Rodríguez (México). 

7 Raquel Neyra Soupplet. Institut de Ciència i Tecnologia Ambientals (ICTA-UAB) Afiliación Universi-
dad de Zaragoza (España/Perú) 
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>>Perú

¿se han desarrollado marcos normativos de protección 
para las personas defensoras en el país?

El Ministerio del Ambiente (minam) promulgó la Resolución Ministerial n.° 134-2021-minam 
el 25 de julio de 2021, que aprueba el Protocolo Sectorial para la Protección de las 
Personas Defensoras Ambientales con la finalidad de favorecer un entorno seguro. 
Este protocolo establece específicamente los lineamientos8 para las defensoras y los 
defensores ambientales a partir del Mecanismo Intersectorial para la Protección 
de las Personas Defensoras de Derechos Humanos, mecanismo aprobado por el 
Decreto Supremo n.° 004-2021-JUS (2021).

El organismo del minam encargado de aplicar estas medidas es la Unidad Funcional 
de Delitos Ambientales (unida), que propone recomendaciones frente a las ame-
nazas a las que puedan estar sometidas los defensores y las defensoras ambientales. 
El minam comunica los nombres de las personas vulnerables al Ministerio de Justicia 
y Derechos Humanos (minjusdh) para que sean incorporadas en el Registro sobre 
Situaciones de Riesgo de las Personas Defensoras de Derechos Humanos. Este 
registro compete y vincula a ocho ministerios, que tienen que realizar acciones es-
pecíficas a su área para su compleción, pero que no cuentan con presupuesto propio 
para este fin. Posteriormente, en junio de 2022, el minam y el minjusdh elaboraron, 
con el apoyo de la usaid, la Guía práctica para la protección de personas defensoras 
ambientales (2022).

Paralelamente, en junio de 2020, la Defensoría del Pueblo estableció, a través de 
la Resolución Administrativa n.º 029-2020/DP-PAD, sus propios lineamientos para 
dar respuesta a denuncias y solicitudes de intervención por parte de personas que 
se consideran amenazadas, así como para realizar requerimientos ante las autori-
dades competentes —Fiscalía, prefectura, policía, minjusdh, etc.— en caso de ataques 
contra defensores y defensoras ambientales en Perú. La misma Defensoría publicó 
en marzo de 2022, con el apoyo de OXFAM, los Mecanismos de protección para per-
sonas defensoras indígenas y ambientales de la Amazonía (2021).

Por otro lado, en mayo de 2022, el Ministerio de Cultura (mincul, 2022) elaboró la 
Directiva n.° 001-2022-VMI-MC, que debe implementar medidas en defensa de las 
personas indígenas u originarias y del pueblo afroperuano defensoras de sus dere-
chos colectivos. Esta directiva forma parte de la implementación de los meca-
nismos intersectoriales por parte del minCuL. En su directiva, el mincul identifica 
el nivel de riesgo del defensor; realiza actos públicos en su defensa; proporciona, de 
ser necesario, un traductor; facilita información y asistencia a los demás ministe-
rios concernidos en los mecanismos, y transmite el caso fundamentado al minjusdh 
para su respectiva actuación.

Finalmente, la Fiscalía, en marzo de 2022, con la resolución 439-2022-MP-FN, 
estableció mecanismos para la prevención de delitos de criminalización y en 
contra de las personas defensoras de derechos humanos, entre las que se conside-
ra a «personas defensoras del medio ambiente: personas, grupos y organizaciones 
que se esfuerzan, individual o colectivamente y de manera pacífica, en proteger 
y promover los derechos humanos relacionados con el agua, el aire, la tierra, la 
flora y la fauna». Los mecanismos identifican a las personas defensoras y sus de-
rechos propios (reunión, expresión, etc.); hacen una distinción entre agraviado 
(persona directamente ofendida) y víctima (persona o comunidad afectada); re-
cogen información sobre los defensores de los demás ministerios concernidos; 

8 En el orden jurídico peruano, los lineamientos son pautas y acciones no vinculantes.
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tipifican el delito (lugar, fecha, magnitud, hechos, etc.); inician una investigación 
preparatoria interrogando al agraviado o a la víctima; y solicitan al juez de inves-
tigación que intervenga con todos los mecanismos autorizados (intervenciones 
telefónicas, geolocalizaciones, levantamiento de secretos bancarios, intervención 
de inmuebles, etc.), y, de ser necesario, que pida a la policía que de manera abierta 
o encubierta realice vigilancia. Se posibilita solicitar la intervención de los dife-
rentes organismos, como policía, y finalmente pedir la reparación civil y atención
de la persona víctima o agraviada.

Sin embargo, la totalidad de los marcos normativos se refiere mayoritariamen-
te a situaciones de urgencia, lo que quiere decir que no aplican medidas de pre-
vención —investigaciones de posibles delitos, diálogo y mitigación en las zonas de 
conflicto, prevención de invasiones territoriales, etc.—, tan necesarias en lugares de 
escasa presencia estatal. Los marcos no incluyen al Estado como agresor, de ma-
nera que no abarcan todo el espectro de posibles agresiones en contra de los defenso-
res; y los marcos normativos no pueden vincular a otras autoridades locales, como los 
gobiernos regionales, provinciales, etc. De esta manera, la aplicación es centralizada, 
castrada en su aplicación, ya que depende completamente de las decisiones minis-
teriales, que pueden también ser politizadas, y retiran toda iniciativa a los gobiernos 
locales. Se disponen medidas de protección solo previa investigación, y estas medidas 
son siempre temporales, mayormente insuficientes y de poco alcance, y se limitan, 
por ejemplo, a patrullaje, declaraciones públicas o asistencia legal.

Estas iniciativas normativas se contradicen permanentemente con proyectos de 
ley lesivos para las comunidades y poblaciones afectadas por proyectos extractivos, 
como por ejemplo el proyecto de ley de reforma de la Ley Forestal, que pretende 
dar autonomía a los gobiernos regionales en la determinación de las zonas bos-
cosas (normalmente de competencia nacional), o el proyecto de ley que retira al 
Ministerio de Cultura la competencia para la creación de áreas reservadas o parques 
naturales, para que sean, en cambio, los gobiernos regionales los que determinen 
estas áreas. En Perú, el Ministerio de Cultura es la autoridad competente en cuanto 
al reconocimiento de la existencia de los pueblos indígenas y de los pueblos en 
aislamiento voluntario o contacto inicial (piaci), lo que implica el desarrollo de la 
consulta previa ante proyectos extractivos. En cuanto a las agresiones por parte del 
sector ilegal (narcotráfico, tala ilegal, minería ilegal, invasión de tierras), el Estado 
no ha aplicado ninguna medida de prevención ni realizado investigaciones exhaus-
tivas. Una situación preocupante teniendo en cuenta que Perú se sitúa en el puesto 
105 del ranking de la corrupción (Transparency International, 2022) y las sospechas 
se ciernen sobre actividades encubiertas.

¿estos marcos normativos permiten presionar 
a las empresas matrices en caso de vulneración?

El Plan Nacional de Acción sobre Empresas y Derechos Humanos (pna) 2021-2025 
del minjusdh, a pesar de que se haya consultado en su concepción a miembros de la 
sociedad civil, incluidos representantes de los pueblos indígenas, se limita a ha-
cer un diagnóstico y recomienda las necesidades en formación y capacitación 
de las empresas, formales e informales, en los diferentes aspectos identificados. 
Ninguno de los planes, mecanismos o resoluciones administrativas contempla san-
ciones o presiones a las casas matrices de las empresas. Es más, el pna menciona 
lineamientos en cuanto al fortalecimiento y los mecanismos necesarios para que 
empresas, Estado y poder judicial reparen las afectaciones a los derechos humanos, 
y para que las empresas formulen mecanismos de debida diligencia con el apoyo 
del Estado, pero que cabe recordar que no son vinculantes. El pna ha sido aprobado 
en junio de 2021 con el Decreto Supremo n.º 009-2021-JUS (2021); sin embargo, 
todo esto queda en papel mojado si no hay quien lo aplique con un despliegue de 
normas, o quien haga seguimiento. Cabe recordar que el Gobierno peruano aspira a 
entrar en la ocde y debe cumplir ciertos requisitos formales.
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¿Hay espacios de participación en estos marcos, o en 
su creación, para personas defensoras? en caso de que 
sí, ¿los resultados de estos espacios son vinculantes?

No ha habido espacios de participación en los marcos o mecanismos protectores 
de los derechos humanos para personas defensoras por parte del Estado. El Plan 
Nacional de Acción sobre Empresas y Derechos Humanos consultó a la sociedad ci-
vil, en particular a unas treinta y cuatro ong, asociaciones o instituciones (Amnistía 
Internacional, Red Muqui, Diakonia…), y solo a ocho organizaciones representati-
vas a nivel nacional de pueblos indígenas. Puesto que se trata de un plan, este debe 
ser ratificado mediante un reglamento de aplicación que no se ha implementado. 
Aun así, cabe destacar que numerosas organizaciones civiles realizan talleres de 
formación e información legales para personas defensoras.

¿Cómo ha afectado la ratificación del acuerdo de escazú, 
o la falta de ratificación, al desarrollo de estos marcos?

Perú firmó el Acuerdo de Escazú en 2018; sin embargo, en 2022, la Comisión de 
Relaciones Exteriores del Congreso de la República archivó definitivamente su 
ratificación (La República, 2022). 

Para determinar cómo ha afectado la falta de ratificación, se analiza el Mecanismo 
Intersectorial previamente mencionado. Al no vincular a todos los poderes del 
Estado, como los gobiernos regionales, el Mecanismo Intersectorial tiene poco 
campo de acción y poco poder. El mecanismo tiene como finalidad primera «elimi-
nar el riesgo», pero no hace un examen exhaustivo de la situación, por lo que los 
hechos/amenazas podrían repetirse. Y cuando se dictan medidas de prevención, 
estas son insuficientes. Además, la aplicación del mecanismo está sujeta a dotación 
de presupuesto; esto provoca que las y los defensores ambientales queden desam-
parados si no se provee de presupuesto suficiente. 

El registro de defensores ambientales del minjusdh se encuentra disponible en 
internet y es un trámite burocrático que se alarga varios días hasta la obtención de 
una resolución que lance las medidas de protección necesarias en cada caso. Por 
este motivo, las personas defensoras deberán contar con conexión a internet (en 
ciertas zonas es muy difícil), un correo electrónico o una dirección física para reci-
bir la resolución, y esto es casi imposible en zonas andinas o amazónicas, por lo que 
deberán acudir a terceros para recibir apoyo. Y si el Ministerio del Interior (mininter) 
no emite sus lineamientos para el desarrollo del Mecanismo Intersectorial y no 
existe presupuesto específico para su aplicación, se tendrá que seguir la vía usual 
de solicitud de medidas de protección, que puede ser muy insuficiente y larga en el 
tiempo. 

La sociedad civil lleva sus propios registros; por ejemplo, la Coordinadora 
Nacional de Derechos Humanos (cnddhh, 2023) tiene un registro con más de mil 
casos de personas defensoras criminalizadas por defender su territorio. La cnddhh 
establece denuncias, hace seguimiento y proporciona ayuda a víctimas y afectados, 
así como apoyo jurídico. Pero lo que se requiere es que los mecanismos se convier-
tan en política de Estado y no en producto del esfuerzo privado, con los costos 
y límites que esto representa.

Las personas defensoras siguen siendo asesinadas a pesar de denunciar el riesgo 
que viven y solicitar medidas de protección. Actualmente, las amenazas provienen 
sobre todo del sector ilegal (madereros, minería, narcotráfico, invasión de tierras). 
En este caso podemos mencionar a Wilinton Yaicate Pinedo, jefe de la comunidad 
indígena kakataibo de Sinchi Roca (Ucayali), que solicitó protección del Estado por 
las amenazas que recibe de colonos dedicados al cultivo ilegal de la hoja de coca 
(Másquez, 2022; Vega, 2023). En este caso, el minjusdh ha solicitado al mininter pro-
tección policial para su persona al amparo del Mecanismo Intersectorial Medidas de 
Protección Personal, de cuya aplicación es responsable el mininter. En el año 2021 ya 
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fueron asesinadas por el narcotráfico dos personas defensoras de su comunidad; y 
también existe el caso de las viudas de los cuatro defensores asháninkas asesinados 
en 2008 (Romero, 2023), que recibieron amenazas en su búsqueda de justicia y soli-
citaron protección luego de la sentencia condenatoria de los asesinos, madereros ile-
gales, sentencia que llega después de ocho años de lentitudes y desidia por parte del 
Estado. El líder asháninka Santiago Contoricón fue asesinado en 2023 a pesar de que 
se había solicitado protección para su persona (Gómez Vega, 2023) y tanto el mininter 
como el primer ministro habían sido informados, y en el año 2021 y 2022 ya habían 
sido asesinados dos defensores asháninkas, siempre por parte del sector ilegal.

¿Cuál es la posición de las personas defensoras sobre el 
funcionamiento de estos marcos y de los espacios de participación? 
¿Hay consenso entre las defensoras respecto a esta posición?

Las personas defensoras reclaman medidas efectivas de defensa, la aplicación 
del Mecanismo Intersectorial para la Protección de las Personas Defensoras 
de Derechos Humanos, y denuncian que el accionar del Estado es insuficiente 
o inexistente. Incluso se dan casos en los que la sociedad civil ha demanda-
do al mininter y al minjusdh por no aprobar los «lineamientos de actuación» del
Mecanismo Intersectorial (Instituto de Defensa Legal [idl], 2022). En 2022 se dio
el caso de que el minjusdh respondió favorablemente a una demanda de protección,
pero la completa operatividad queda truncada por la falta de acción del mininter.
Hasta la fecha de abril de 2023, estos lineamientos aún no habían sido aprobados.
Los defensores manifiestan consenso sobre la inoperatividad del Estado, aunque
cada uno lo haga de manera separada desde su sector. Actualmente, los defensores
ambientales de la Amazonía reclaman que esta sea declarada en emergencia ante
las constantes amenazas del sector ilegal.

Así, Elmer Campos Álvarez (comunicación personal, 2023), defensor del agua 
contra el proyecto minero Conga, manifiesta la total ineficiencia del Estado con res-
pecto a los derechos de los defensores ambientales y opina que «solo un gobierno 
justo podría aplicar los marcos normativos; los actuales son altamente corruptos». 
Sobre el Acuerdo de Escazú, que desconocía, opina que «no cree en absoluto que 
los gobiernos quieran aplicar esas medidas, al contrario: hacen todo para ignorar la 
situación de los defensores y están prestos a perseguirlos».

En el mismo sentido opina Marle Livaque Tacilla (comunicación personal, 2023), 
defensor del agua contra el proyecto minero Conga: 

Sobre el protocolo de defensores, si es verdad que existe una norma, no es 
eficiente porque no se han desarrollado mecanismos adecuados para res-
ponder a una situación de riesgo de un defensor. Por ejemplo, si alguien en 
la selva reporta que lo están amenazando, no hay manera de darle protec-
ción inmediata, por eso siguen matando a defensores. En la última década, 
ya son sesenta líderes ambientales asesinados.

Por otro lado, Yolanda Flores Montoro (comunicación personal, 2023), defensora 
del agua y del lago Titicaca, expresa: 

Las leyes y normas están hechas por personas que no tienen en consi-
deración la cosmovisión indígena, la defensa de la Casa Grande, de la 
Pachamama. (…)

Los defensores son criminalizados, reciben notificaciones y denuncias, 
se les acusa de ser una piedra en el camino, de estar en contra del desarro-
llo. Las leyes solo favorecen a las empresas, las comunidades tienen que 
reclamar con derecho de amparo la aplicación del Convenio 169, ratificado 
por Perú en 1995, el Acuerdo de Escazú no ha sido ratificado. Reclamamos 
que se introduzcan otras medidas, porque cuando el Instituto Geológico, 
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Minero y Metalúrgico (ingemmet) otorga una concesión, y se publica en el 
Diario Oficial El Peruano, tenemos solo treinta días para hacer oposición, 
pero no tenemos acceso al diario, nos enteramos recién una vez que la 
concesión se ha titulado. Las normas en favor de los defensores, como el 
Plan, no se aplican. Nuestra cultura es más oral y nosotras realizamos ta-
lleres para socializar las normas y procedimientos.

Tenemos el ejemplo de la criminalización de los defensores ambientales contra 
el proyecto minero Conga, que siguen perseguidos a pesar de gozar de medidas 
cautelares dictadas por la Corte Interamericana de Derechos Humanos. O de Sergio 
Huamaní, defensor ambiental y de derechos humanos de Espinar (Cusco), que ha 
sido condenado a un año de prisión por pretendidamente difamar a la empresa mi-
nera Antapaccay (Glencore), que inició la demanda (Rafaele, 2022). En este mismo 
caso, en marzo de 2022 fue encontrado muerto en extrañas circunstancias el exal-
calde de Espinar, Óscar Mollohuanca, que ya había sido injustamente judicializado 
en su lucha por el medio ambiente. En el mes de junio de 2023 fue arrestado Jesús 
Cornejo, defensor ambiental del Valle del Tambo (Red Muqui, 2023), y la defensora 
Lucila Pautrat ha sido condenada por defender el bosque amazónico (Recurso de 
nulidad 19835-2023, 2023). Es decir, actualmente se está yendo en dirección con-
traria al respeto de los derechos humanos.

Cabe resaltar que las rondas campesinas tienen autoridad para ejercer el derecho 
consuetudinario reconocido por la Constitución Política del país en su artículo 149. 
Con este reconocimiento tienen la potestad de aplicar justicia en sus territo-
rios según su usanza. Por ello, muchas veces han participado muy activamente 
en la defensa del territorio, protegiéndose a sí mismos y aplicando justicia 
contra los considerados invasores: ingenieros que vienen a hacer mediciones, 
empresas que pretenden desarrollar proyectos extractivos, etc.

¿se está desarrollando alguna normativa de diligencia debida que 
contemple la participación o consulta a personas defensoras?

Existen solo normas de diligencia debida para los empleados del sector público 
creadas por el Estado. La Confederación Nacional de Instituciones Empresariales 
Privadas (confiep) ha desarrollado una Guía para el sector empresarial peruano sobre 
empresas y derechos humanos (2019), y la Sociedad Nacional de Minería, Petróleo 
y Energía, una Guía para implementar un proceso de atención a quejas y reclamos 
(2022). Según la ocde (2020), cerca del 40% o más de las empresas peruanas habría 
publicado mecanismos de diligencia debida, pero ni la ocde ni el Estado han podido 
verificar que se apliquen. Al parecer, el objetivo de tales guías —no verificadas en su 
aplicación— es satisfacer las exigencias de la ocde para la inclusión de Perú como 
futuro miembro de la organización. En ningún momento se menciona a las perso-
nas defensoras, todo está orientado a dar una buena imagen empresarial.

El Estado no está desarrollando ninguna normativa de diligencia debida que in-
cluya a personas defensoras hasta la fecha. Es más, el Congreso evalúa un proyecto 
de ley para retirar a Perú de la cidh (Quispe, 2023); el 16 de mayo de 2023, la Corte 
Suprema sentenció que «las protestas violentas que impliquen ataques a personas 
y a la propiedad pública y privada son delitos», en el caso del bloqueo de carreteras 
por la protesta social en Las Bambas. ●
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>>Colombia

¿se han desarrollado marcos normativos de protección 
para las personas defensoras en el país?

En el caso colombiano existe un marco jurídico amplio para la protección de de-
rechos humanos, y desde allí se integran políticas, estrategias y normas para las 
personas defensoras de derechos humanos en general. Sin embargo, ha sido muy 
limitado el desarrollo de mecanismos de protección específicos en temas de justi-
cia ambiental (Turriago, 2022). En la actualidad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible está trabajando en las bases para la formulación de la ruta para la protección 
de las personas defensoras del medio ambiente. 

A continuación presentamos el marco jurídico general para la protección de las 
personas defensoras de derechos humanos, haciendo énfasis en su abordaje de la 
protección de las personas defensoras del medio ambiente:

tiPo de norma desCriPCión tema ambiental

ConstituCión 
PolÍtiCa 
de 1991

Artículos: 
• 7 (diversidad étnica del país)
• 13 (principio de igualdad)
• 15 (derecho a la intimidad, protección de

datos personales y acceso a la información)
• 79 (derecho a un ambiente sano)
• 95 (deberes y derechos del ciudadano/a

colombiano/a)

No existe un reconocimiento 
expreso de las personas defensoras 
de derechos humanos o del medio 
ambiente, pero sí se establecen 
las bases jurídicas para ese 
reconocimiento. 

leyes

Plan de Desarrollo 2022/26: Ley 2294 de 2022: en 
el capítulo II, desde el artículo 25 al 64, se aborda 
la justicia ambiental y la gobernanza inclusiva. El 
artículo 109 señala que se creará una política de 
seguridad para las personas defensoras de derechos 
humanos. Y en las bases del plan se crea la Comisión 
Interinstitucional de Escazú para su implementación. 

En las bases del Plan de Desarrollo 
se establece que se implementará 
el Acuerdo de Escazú y que «se 
garantizará la protección de personas 
y colectivos que defienden los 
derechos ambientales y territoriales, 
asegurando un entorno propicio 
y las condiciones para ejercer su 
labor sin intimidaciones ni acosos, 
y con apoyo de la institucionalidad. 
Además de proteger a las personas, se 
investigarán las causas y responsables 
de los conflictos ambientales que 
motivan sus luchas y se gestionarán 
mecanismos expeditos para su 
resolución» (p. 43). 

Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la 
Construcción de una Paz Estable y Duradera, 2016. 

Establece una serie de garantías en 
los seis puntos que proporcionan una 
mirada amplia de los presupuestos para 
tener un entorno seguro y propicio en 
contextos de conflicto armado interno. 

Ley 448 de 2011: dicta medidas judiciales, 
administrativas, sociales y económicas de atención, 
asistencia y reparación integral a las víctimas del 
conflicto armado interno, y determina mecanismos  
de prevención y protección, así como el otorgamiento de 
garantías de no repetición. 

No habla de personas defensoras 
del medio ambiente. 

El artículo 188E de la Ley 599 de 2000: establece  
el delito de amenazas contra defensores de derechos 
humanos y servidores públicos.

No habla de personas defensoras 
del medio ambiente.
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deCretos

Decreto 2788 de 2003, que unifica el Comité de 
Reglamentación y Evaluación de Riesgos 
de los Programas de Protección de la Dirección de 
Derechos Humanos del Ministerio del Interior 
y de Justicia.

Puede ser aplicable para las 
personas defensoras del medio 
ambiente. 

Decreto 2816 de 2006: se diseña y reglamenta 
el Programa de Protección de Derechos Humanos 
del Ministerio del Interior y de Justicia, que busca 
apoyar al Gobierno en la salvaguarda de la vida, la 
integridad, la libertad y la seguridad de la población 
en situación de riesgo cierto, inminente y excepcional 
como consecuencia directa y debido al ejercicio de 
sus actividades o funciones políticas, públicas, 
sociales o humanitarias.

Puede ser aplicable para las 
personas defensoras del medio 
ambiente.

Decreto 453 de 2008: le confiere al Ministerio 
del Interior la obligación de diseñar y coordinar 
los programas generales de protección de los 
derechos humanos en colaboración con el Programa 
Presidencial de Derechos Humanos y Derecho 
Internacional Humanitario.

Puede ser aplicable para las 
personas defensoras del medio 
ambiente.

Decreto 4065 de 2011: crea la Unidad 
Nacional de Protección (unp), que busca 
proteger a quien, por sus actividades, condiciones 
políticas, públicas, sociales, humanitarias, culturales, 
étnicas, de género, por su calidad de víctima de la 
violencia, desplazada o activista de derechos 
humanos, se encuentre en situación de riesgo 
extraordinario o extremo de sufrir daños contra 
su vida, integridad, libertad y seguridad personal.

Es clave porque determina la 
autoridad competente para la 
protección de personas defensoras 
del medio ambiente. 

Decreto 4800 de 2011: Sistema de Información 
de Alertas Tempranas.

Es clave porque sirve a las personas 
defensoras del medio ambiente. 

Decreto 1314 de 2016: crea la Comisión 
Intersectorial de Garantías para las Mujeres 
Lideresas y Defensoras de los Derechos Humanos, 
que busca «coordinar y orientar la formulación, 
implementación y seguimiento del Programa 
Integral de Garantías para las Mujeres Lideresas 
y Defensoras de Derechos Humanos». 

Reconoce una intersección clave 
en la garantía de los derechos. 

Decreto 2252 (2017): prevención y protección 
de defensores de derechos humanos, líderes y 
lideresas de organizaciones y movimientos sociales 
y comunales, y defensores y defensoras de derechos 
humanos por parte de gobernadores y alcaldes. 

Establece obligaciones de las 
entidades territoriales en materia 
de protección de personas 
defensoras del medio ambiente. 

Decreto 2137 de 2018: crea la Comisión 
Intersectorial para el Desarrollo del Plan de Acción 
Oportuna de Prevención y Protección Individual y 
Colectiva de los Derechos a la Vida, la Libertad, la 
Integridad y la Seguridad de Defensores de Derechos 
Humanos, Líderes Sociales, Comunales y Periodistas. 

Es fundamental porque estableció 
las bases para la posterior creación 
del plan de acción en el año 2021. 

resoluCiones

Resolución 0-0775 de 2021, de la Fiscalía General, 
mediante la cual se adopta un Grupo de Trabajo 
Nacional para la Priorización, Apoyo y Respuesta 
Inmediata a la Investigación de Amenazas contra 
Personas Defensoras de Derechos Humanos u otras 
Poblaciones Específicas.

Se habla de personas defensoras  
de derechos humanos en general. 
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En relación con el Comité de Reglamentación y Evaluación de Riesgos, y las co-
misiones, unidades o agencias creadas por el Plan de Acción, estos coexisten, y al 
haber sido creados por una norma jurídica y ser de naturaleza pública, cuentan con 
presupuesto público.

De la anterior tabla es posible señalar e interpretar lo siguiente: 

1. Las principales facultades o competencias relacionadas con la protección de
personas defensoras de derechos humanos en general recaen en el Ministerio
del Interior y sus agencias, como la Unidad Nacional de Protección (unp).

2. Existen instancias para la coordinación interinstitucional, pero el Ministerio
de Ambiente y las organizaciones ambientales tienen poca o nula incidencia
en las mismas.

3. De manera reciente, en el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 se reconoció
de manera explícita a las personas defensoras del medio ambiente. Derivado 
de lo anterior es posible, a manera de conclusión preliminar, señalar que existe
un entorno institucional y jurídico complejo que, sumado a la violencia y con-
flictos históricos, hacen que la protección de las personas defensoras del medio
ambiente sea muy difícil de materializar. Sin embargo, el actual Gobierno está
impulsando cambios normativos y políticos que pueden propiciar mejoras
sustanciales.

¿estos marcos normativos permiten presionar 
a las empresas matrices en caso de vulneración?

En la política más representativa y específica sobre garantías y respeto de la labor 
de defensa de los derechos humanos (CONPES 4063/2021) no se nombra a las 
empresas, no existe mención sobre su rol y menos sobre sus obligaciones. 
Lo mismo ocurre con el Decreto 2252 (2017) sobre Prevención y Protección de las 
Personas Defensoras de Derechos Humanos: no se mencionan las empresas. No 
existe ninguna normativa que establezca cuáles son las obligaciones concretas de 
las empresas en relación con los derechos humanos, cómo actuar en caso de vulne-
raciones o cómo prevenirlas, pero sí aplicaría a las defensoras y defensores víctimas 
de ataques de empresas los mecanismos y el sistema de alerta que se deriva del 
Decreto 2252. 

Ahora bien, en el marco del sistema nacional de derechos de Colombia, existe el 
Plan Nacional de Acción de Empresas y Derechos Humanos 2020/2022 (Consejería 
Presidencial para los Derechos Humanos y Asuntos Internacionales, 2020), que 
cuenta con tres pilares: 

1. La obligación de proteger los derechos humanos a cargo del Estado.
2. El deber de las empresas de respetar los derechos humanos.
3. El acceso a los mecanismos de reparación.

Sin embargo, más allá de hacer referencia a los principios rectores de Naciones
Unidas sobre las empresas y derechos humanos, no cuenta con obligaciones 

PolÍtiCas, 
Planes y 

estrategias

Política Pública de Garantías y Respeto a la Labor 
de Defensa de los Derechos Humanos, CONPES 4063 
(CONPES, 2021).

Incluye los derechos ambientales 
como parte de los derechos 
humanos objeto de la política 
pública (p. 27). 

Plan de Acción Oportuna de Prevención y Protección 
para los Defensores de Derechos Humanos, Líderes 
Sociales, Comunales y Periodistas (2021).

Crea diversos comités, pero no 
especifica sobre las personas 
defensoras del medio ambiente. 

fuente: elaboración de Mauricio Madrigal.
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específicas vinculantes para Colombia que permitan presionar jurídica y ju-
dicialmente a las empresas matrices.

Según investigaciones, como la de Borrás (2021), dos de las problemáticas más 
graves en relación con el sector de extracción de recursos naturales son, por un 
lado, la impunidad con la que se han manejado algunas empresas que explotan de 
manera irresponsable los recursos naturales sin consentimiento ni consulta a las 
comunidades locales, lo que conlleva muchas veces la destrucción de los ecosiste-
mas y el desplazamiento forzado, así como la criminalización y el homicidio de las 
personas defensoras del ambiente y la tierra. Por otro lado, a esto se le suma en el 
contexto colombiano la participación de grupos armados al margen de la ley, como 
grupos paramilitares, bandas criminales, el Ejército de Liberación Nacional (eln), 
las disidencias de las farc, etc. 

¿Hay espacios de participación en estos marcos, o en 
su creación, para personas defensoras? en caso de que 
sí, ¿los resultados de estos espacios son vinculantes?

Por regla general, y de acuerdo con la Ley 1757 (2015), «Por la cual se dictan dis-
posiciones en materia de promoción y protección del derecho a la participación 
democrática», y en materia ambiental por lo dispuesto en la Ley 99 (1993), «Por la 
cual se crea el Sistema Nacional Ambiental» en el artículo 69 y siguientes sobre 
modos de participación en asuntos ambientales, todos los procesos de toma de 
decisiones públicas, incluyendo asuntos ambientales, deben garantizar el de-
recho de participación. También cabe comentar que existen las audiencias pú-
blicas en las evaluaciones de impacto ambiental, mecanismo de participación 
abierto a toda la ciudadanía donde participan las personas defensoras de 
manera usual. Sin embargo, por regla general los resultados de los espacios de 
participación no son vinculantes, salvo que la autoridad tome una decisión en el 
espacio, proceso o instancia y esta decisión integre los aportes o las observacio-
nes de las personas de la sociedad civil, como en ocasiones ocurre, por ejemplo, 
con los consejos de cuenca. 

En la actualidad, el Ministerio de Ambiente está preparando la metodología para 
la formulación de la ruta de protección de las personas defensoras del medio am-
biente, que se espera que integre las obligaciones de derechos humanos del Acuerdo 
de Escazú, entre las que se destaca: el acceso a la información oportuno, completo, 
claro e incluyente; la participación desde etapas iniciales; el manejo integral de las 
observaciones, y espacios de deliberación. 

Cabe destacar los múltiples mecanismos de silenciamiento, desarticulación de 
la organización y fractura del tejido social que utilizan distintos grupos crimina-
les en contra de las personas defensoras del medio ambiente, que afectan decidi-
damente a los niveles de participación y de visibilidad. Por ello existe la necesidad 
de prestar atención a la situación de seguridad de las personas defensoras, así 
como a la balanza en las relaciones de poder en las mesas de concertación o de 
licencia ambiental.

¿Cómo ha afectado la ratificación del acuerdo de escazú, 
o la falta de ratificación, al desarrollo de estos marcos?

El Acuerdo de Escazú fue firmado en Colombia en diciembre de 2019, por lo que de-
bía estar ratificado9 y vigente, a más tardar, a comienzos de 2021. Pero durante 2020 
y 2021 surgieron fuertes oposiciones, en especial por parte del sector empresarial 

9 El proceso de ratificación en Colombia vincula a las tres ramas del poder: 1. Firma del ejecutivo, 
presidente; 2. Aprobación del Congreso; 3. Sanción de la ley del ejecutivo, presidente, y 4. Examen de 
constitucionalidad, Corte Constitucional. 
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e industrial del país. Esta oposición y la falta de compromiso del anterior Gobierno 
(2018-2022) tuvieron como principal efecto que en junio de 2021 el Proyecto de Ley 
del Acuerdo de Escazú se archivara. Después de ese revés y gracias a la unión de di-
versos movimientos sociales, organizaciones e instituciones académicas, lideradas 
por la Alianza por el Acuerdo de Escazú en Colombia, en noviembre de 2022 el 
Congreso aprobó la ley que ratifica el Acuerdo de Escazú, que actualmente se en-
cuentra en examen de constitucionalidad por la Corte Constitucional10. 

Lo anterior, es decir, la tardanza en la ratificación del Acuerdo de Escazú en 
Colombia, ha frenado la formulación de la ruta nacional de implementación del 
Acuerdo de Escazú y, respecto a las personas defensoras del medio ambiente, las 
reformas para integrar al Ministerio de Ambiente como entidad competente para la 
protección de estas personas.

¿Cuál es la posición de las personas defensoras sobre el funcionamiento 
de estos marcos y de los espacios de participación? ¿Hay consenso entre 
las defensoras respecto a esta posición?

Las personas defensoras del medio ambiente en Colombia son un grupo heterogé-
neo que abarca comunidades afrocolombianas, campesinas e indígenas, y personas 
que viven principalmente en las ciudades, como movimientos juveniles, ambien-
talistas y organizaciones de la sociedad civil, por mencionar algunos ejemplos. Por 
ello, definir una posición y un consenso es casi imposible, salvo por un mo-
tivo: el aumento de la violencia en su contra y la ineficacia de las normas y 
políticas para prevenirla y hacerle frente. Al respecto, distintas investigaciones, 
como la llevada a cabo por Bakke, Mitchell y Smidt (2020), concuerdan en que existe 
una «brecha de cumplimiento» entre los compromisos de los tratados de los gobier-
nos y sus prácticas de derechos humanos. 

Ante la mencionada situación durante los paros nacionales de 2019 (Semana, 
2019) y 2021 (Redacción Vivir, 2021), los movimientos ambientales solicitaron de 
manera expresa la ratificación del Acuerdo de Escazú y la protección de las perso-
nas defensoras del medio ambiente. En ese contexto político, algunos movimientos 
sociales y ambientales se han unido para formular informes sobre las violencias y 
propiciar procesos de fortalecimiento de capacidades para la protección comunita-
ria de estas personas defensoras.

Ejemplos de este tipo de informes es los coordinados por la Agencia Católica 
para el Desarrollo (Cafod) titulado Proteger nuestra casa común: defensoras y defen-
sores de la tierra y del medioambiente en Latinoamérica (2021), en el que registran 
que Colombia es uno de los países más peligrosos para las y los defensores am-
bientales. Otro informe, realizado por Cry Geam, Extinction Rebellion Colombia y 
Fundación Conflict Responses-Core (2022), titulado Primer informe del sistema de 
información de violaciones a los derechos humanos contra lideresas y líderes ambien-
tales en Colombia entre enero y mayo de 2022, indica que la situación ha empeorado 
debido a los efectos de la pandemia, sobre todo en áreas rurales y por el aumento 
del conflicto armado interno posterior al acuerdo de paz con las farc-ep firmado 
en el año 2016. Por otro lado, procesos formativos, como por ejemplo el curso 
de formación online «Fortalecimiento de la defensa legal de los y las defensoras 
ambientales» en Colombia, liderado por el Observatorio de Gobernanza Marino 
Costero conjuntamente con varias organizaciones aliadas, son cruciales para pro-
porcionar herramientas técnicas legales para la defensa de los y las defensoras 
ambientales.

En el caso colombiano, estas personas padecen o han padecido el conflicto in-
terno armado, que ha afectado a su vida de múltiples maneras. Fenómenos como 
el desplazamiento forzado, el «tráfico de tierras», el despojo de sus tierras y la 

10 La Corte Constitucional (2020) cuenta con una sentencia específica sobre personas defensoras de 
derechos humanos: Sentencia T-469. 
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economía de cultivos ilícitos, entre otros (Turriago, 2022), se traslapan con la lucha 
armada. En ese sentido, las zonas rurales, conocidas como Zonas Más Afectadas por 
el Conflicto Armado (zomac), han sido las más impactadas por la guerra, así como 
por el flagelo de las actividades extractivas contaminantes, el pillaje de tierras o los 
negocios ilícitos. 

Adicionalmente, debido a la caracterización de las víctimas ambientales, en su 
mayoría afrodescendientes, indígenas y campesinos, se vuelve necesario recurrir 
a un enfoque diferencial que tenga en cuenta asuntos de clase y de raza/et-
nia. Asimismo, se debe contemplar el rol de las mujeres tanto en el liderazgo 
de movimientos ambientales como en la reproducción y cuidado de la vida, lo 
cual también exige considerar marcos normativos y políticas con enfoque de géne-
ro, incluso de diversidad sexual. 

¿se está desarrollando alguna normativa de diligencia debida 
que contemple la participación o consulta a personas defensoras?

En el año 2022 se aprobó la Ley 2195 con el objetivo de «adoptar disposiciones ten-
dentes a prevenir los actos de corrupción, a reforzar la articulación y coordinación 
de las entidades del Estado y a recuperar los daños ocasionados por dichos actos 
con el fin de asegurar promover la cultura de la legalidad e integridad y recuperar 
la confianza ciudadana y el respeto por lo público». En esta norma se aplican diver-
sas disposiciones o estándares internacionales sobre diligencia debida, en especial 
asociados a temas de corrupción y transparencia.

Pero, específicamente, no existen normas o políticas particulares sobre diligen-
cia debida, más allá del Plan Nacional de Acción de Empresas y Derechos Humanos 
2020/2022, mencionado en los párrafos anteriores. No existe información pública 
sobre el cumplimiento del plan, ni tampoco evaluaciones disponibles, dado que es-
te es muy reciente. Es importante mencionar el análisis brindado por Amaya Castro 
y Henao sobre el régimen de diligencia debida obligatoria, en el cual se brindan 
insumos para la regulación integral del tema en Colombia, señalando que el Estado 
debe liderar la concertación social de esa regulación desde una mirada amplia de 
la participación social, que incluya a las comunidades afro, campesinas e indígenas 
(Amaya Castro y Henao, 2022, p. 18). ●
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>> méxico

¿se han desarrollado marcos normativos de protección 
para las personas defensoras en el país?

En México se ha desarrollado un amplio catálogo normativo de protección a 
personas defensoras de derechos humanos. En primer lugar, una ley de carácter 
nacional, que funciona como ley marco, a la cual deben adaptarse las leyes del ám-
bito local que cada entidad federativa, a través de su Congreso local, puede expedir. 
La Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y 
Periodistas se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 2012. 
Su objetivo principal fue establecer una colaboración efectiva entre el Gobierno fe-
deral y las entidades federativas para implementar y ejecutar medidas preventivas 
y urgentes de protección. Estas medidas tenían como propósito garantizar la vida, 
integridad, libertad y seguridad de aquellas personas que se encontraran en situa-
ción de riesgo debido a su defensa o promoción de los derechos humanos, así como 
al ejercicio de la libertad de expresión y el periodismo.

La normativa funciona como ley general, en la medida en que no existe disposi-
ción expresa en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que pre-
venga que la facultad para legislar en esta materia sea exclusiva del Congreso de la 
Unión, por lo que encontramos también legislaciones estatales.

De la ley nacional se desprende el Reglamento de la Ley para la Protección de 
Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2012, y la creación del Mecanismo pa-
ra la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas. 
Sin embargo, tal ley nacional no hace alusiones específicas a personas defen-
soras del medio ambiente.

La creación del mecanismo surgió como una de las principales recomendacio-
nes formuladas por los relatores especiales de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos (cidh) y de la ONU durante su visita in loco al país en agosto de 2010. Esta 
visita tuvo lugar en un contexto en el que los medios de comunicación eran objeto 
de espionaje (como el caso Pegasus), y en el que el control o mediación de estos 
estaba respaldado por la publicidad que recibían (cndh, 2022).

 De las treinta y dos entidades federativas en México, veintitrés cuentan con ley 
local o iniciativa de ley local, o, cuando menos, una tiene disposiciones genera-
les, una tiene iniciativa de ley en discusión y siete no tienen ley en la materia. En 
varias entidades, además de la ley, encontramos protocolos de actuación para la 
investigación de casos que afecten a personas defensoras, acuerdos de colabora-
ción y otros instrumentos legislativos, como exhortos. El estado de Aguascalientes, 
por ejemplo, cuenta con el Protocolo de Actuación en la Investigación de Delitos 
Cometidos contra Periodistas y Defensores de Derechos Humanos en el Estado de 
Aguascalientes, y el estado de Puebla cuenta con un Acuerdo del Ejecutivo, que crea 
la Comisión de Protección a Defensores de Derechos Humanos y Periodistas.
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estados leyes estatales

aguascalientes Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas.

guerrero Ley número 391 de Protección de los Defensores 
de los Derechos Humanos en el Estado de Guerrero.

morelos
Ley de Protección a Periodistas y Defensores 
de Derechos Humanos del Estado de Morelos.

Chiapas Sin datos de ley específica.
Colima Sin datos de ley específica.
Puebla Sin datos de ley específica.

sinaloa
Ley para la Protección de Personas Defensoras  
de Derechos Humanos y Periodistas del Estado de Sinaloa.

tlaxcala
Ley para la Protección de Personas Defensoras de  
Derechos Humanos y Periodistas del Estado de Tlaxcala.

baja California
Ley para la Protección al Ejercicio de Personas Defensoras  
de Derechos Humanos y Periodistas del Estado de Baja California.

Chihuahua
Ley de Protección a Periodistas y Personas Defensoras  
de los Derechos Humanos en el Estado de Chihuahua (2014).

durango Ley Estatal para la Protección de Periodistas y Personas  
Defensoras de Derechos Humanos en el estado de Durango.

Hidalgo Ley de Protección a Personas Defensoras de Derechos Humanos  
y de Salvaguarda de los Derechos para el Ejercicio del Periodismo (2012).

nayarit Ley para la Protección de Personas Defensoras de  
Derechos Humanos y Periodistas del Estado de Nayarit.

Querétaro Sin datos de ley específica.
sonora Ley Estatal de Personas Defensoras de los Derechos Humanos y Periodistas (2021). 

veracruz Ley de la Comisión Estatal para la Atención y Protección de los Periodistas (2012).

baja California sur
Ley para la Protección al Ejercicio de Personas Defensoras 
de Derechos Humanos y Periodistas del Estado de Baja California.

Ciudad de méxico Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas.

Jalisco
Ley para la Protección de Personas Defensoras 
de Derechos Humanos y Periodistas del Estado de Jalisco.

nuevo león
Ley para la Protección Integral de Periodistas y Personas 
Defensoras de los Derechos Humanos del Estado de Nuevo León.

Quintana roo
Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos 
Humanos y Periodistas del Estado de Quintana Roo.

tabasco
Ley para Proteger la Integridad de los Defensores de Derechos 
Humanos y Periodistas del Estado de Tabasco (iniciativa en discusión).

yucatán

Sin datos de ley específica.

Disposiciones generales de los periodistas 
y de las personas defensoras de derechos humanos.

Campeche Sin datos de ley específica.

Coahuila de Zaragoza Ley para la Protección de las y los Periodistas para el Estado de Coahuila.

guanajuato Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos 
Humanos y Periodistas del Estado de Guanajuato.

michoacán
Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos 
Humanos y Periodistas del Estado de Michoacán de Ocampo.

san luis Potosí
Ley para la Protección al Ejercicio de Personas Defensoras de 
Derechos Humanos y Periodistas del Estado de San Luis Potosí.

tamaulipas Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos 
Humanos y Periodistas para el Estado de Tamaulipas.

Zacatecas Propuesta de ley en proceso, se presentó la iniciativa en 2022.
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¿estos marcos normativos permiten presionar 
a las empresas matrices en caso de vulneración?

No, en general se hace alusión a las empresas privadas en su relación laboral 
con periodistas, pero no propiamente como sujetos obligados. Más bien, la le-
gislación de Durango e Hidalgo las considera como sujetos de protección frente 
a riesgos o amenazas:

Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y 
Periodistas del Estado de Durango:

Artículo 34. Siendo las empresas, medios de comunicación y organizaciones de 
profesionales de la comunicación que se vean amenazados, también contarán 
con el apoyo de la Junta para procurar el cumplimiento de lo señalado en la 
fracción III del artículo 1 de esta Ley.

Ley de Protección a Personas Defensoras de Derechos Humanos y de 
Salvaguarda de los Derechos para el Ejercicio del Periodismo del estado 
de Hidalgo:

Artículo 18. […] Las empresas, medios de comunicación y organizaciones de 
profesionales de la comunicación que se vean amenazados también contarán 
con el apoyo de la Comisión para la protección de sus instalaciones.

¿Hay espacios de participación en estos marcos, o en 
su creación, para personas defensoras? en caso de que 
sí, ¿los resultados de estos espacios son vinculantes?

En general, en la ley nacional, y esto se reproduce en las leyes estatales, se pre-
vé la participación de personas defensoras en la integración de un Consejo 
Consultivo con criterios paritarios, y con proporcionalidad entre «expertas» en de-
rechos humanos y en el ejercicio del periodismo; el Consejo Consultivo, sin embar-
go, solo emite recomendaciones y orienta la actuación del órgano supremo, 
que es la Junta de Gobierno.

La Junta de Gobierno tiene representación mayoritaria de agentes del 
Gobierno hasta por cinco integrantes; solo se considera la participación de 
cuatro representantes de personas defensoras del Consejo Consultivo, y cada 
una de las personas integrantes tiene el mismo derecho a voz y voto.

¿Cómo ha afectado la ratificación del acuerdo de escazú, 
o la falta de ratificación, al desarrollo de estos marcos?

El Estado mexicano suscribió el documento el 27 de septiembre de 2018, el Senado 
de la República lo ratificó el 5 de noviembre de 2020. El 22 de enero de 2021 el 
Gobierno de México entregó al secretario general de la onu (depositario) su respec-
tiva ratificación, por lo que entró en vigor el 22 de abril de 2021, Día Internacional 
de la Tierra. Con la ratificación de México y la de Argentina, depositada el mismo 
día, sumaban doce los países que lo ratificaron (Instituto Mexicano de Tecnología 
del Agua, 2021).

Sin embargo, los efectos de la ratificación del Acuerdo de Escazú por parte del 
Estado mexicano no se han traducido en la materialización de ninguna refor-
ma de la Constitución general de la República ni de las constituciones locales, 
y menos de las leyes de la materia. Se considera que México está incumpliendo 
el acuerdo debido a que no ha armonizado su legislación ambiental según 
ese instrumento. Por ejemplo, en lo que respecta al acceso a la justicia ambiental, 
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existen diversas vías —civil, penal, administrativa— para invocar este derecho, pero 
han demostrado ser insuficientes y confusas al tratar de acceder a la justicia ambien-
tal. Por ejemplo, no existen tribunales especializados en materia ambiental, y 
la mayoría de las controversias se resuelven en tribunales administrativos que 
no suelen recoger estándares internacionales de protección ambiental. Incluso 
en la vía del juicio de amparo, los juzgados más cercanos que resuelven conflictos 
socioambientales son civiles-administrativos.

La vía que permite coadyuvar a la incorporación del Acuerdo de Escazú en la 
defensa de casos es el ámbito judicial; se puede invocar el acuerdo en la trami-
tación de causas ambientales, como juicios federales de amparo o incluso juicios 
locales administrativos.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación publicó en 2014 el Protocolo de 
Actuación para Quienes Imparten Justicia en Casos Relacionados con Proyectos de 
Desarrollo e Infraestructura, que junto con otros puede ser invocado en la defen-
sa de casos de personas defensoras ambientales, pero hasta la fecha tampoco 
se refiere al Acuerdo de Escazú.

Por lo tanto, podríamos concluir que la entrada en vigor del Acuerdo de Escazú 
en México no se ha traducido en la concreción de reformas constitucionales o de 
leyes estatales que recojan los supuestos de mejor acceso a la justicia ambiental, 
participación en decisiones y protección de personas defensoras.

El derecho ambiental en México sigue siendo atendido por tribunales adminis-
trativos que no suelen incorporar enfoques o estándares de protección ambiental 
más amplios. Los tribunales federales que conocen de juicios de amparo, que son 
los medios de control constitucional adecuados, podrían hacer uso de instrumentos 
especializados, como el Acuerdo de Escazú, y adelantar en el reconocimiento de 
derechos ambientales.

¿Cuál es la posición de las personas defensoras sobre el 
funcionamiento de estos marcos y de los espacios de participación? 
¿Hay consenso entre las defensoras respecto a esta posición?

De un sondeo general con personas defensoras ambientales y periodistas (porque 
se los incluye en los marcos normativos conjuntos), se suele coincidir en que son 
espacios de poca incidencia, en los que hay control mayoritariamente guber-
namental y que han sido en general ineficaces en la protección de derechos 
de personas defensoras. No podríamos sostener que hay consenso en esa posición, 
pues el sondeo realizado no se rigió por estándares estadísticos rigurosos.

Por ejemplo, en el informe sombra elaborado por organizaciones de derechos hu-
manos en México durante la segunda Conferencia de las Partes (cop2) del Acuerdo 
de Escazú, y presentado a la Secretaría General de la cepal el 19 de abril de 2023, se 
mencionan las acciones regresivas (Article 19 mx-ca, 2023) llevadas a cabo por el 
Gobierno mexicano en relación con los compromisos internacionales establecidos 
en el Acuerdo de Escazú.

¿se está desarrollando alguna normativa de diligencia debida que 
contemple la participación o consulta a personas defensoras?

El Estado mexicano forma parte de la Declaración Tripartita de Principios sobre 
las Empresas Multinacionales y la Política Social, cuya observancia puede recla-
marse por medio de la oficina de enlace de la oit que se encuentra establecida 
en México desde 1955. Asimismo, México es parte de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico (ocde) desde mayo de 1994 y cuenta con 
un Punto de Contacto Nacional por medio del cual se han hecho exigibles, por 
lo menos en cinco ocasiones, las Líneas Directrices de la ocde para Empresas 
Multinacionales.
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Finalmente, México cuenta con una oficina del Pacto Mundial, y es parte de la 
Red Global de Responsabilidad Social Corporativa creada por las Naciones Unidas 
(Rodríguez, 2021).

No existe un marco normativo sobre diligencia debida, porque no hay un reco-
nocimiento expreso en México de que las empresas son posibles responsables 
de violaciones de derechos humanos. Sin embargo, la instancia no jurisdiccio-
nal que se ha posicionado sobre el tema en el caso mexicano ha sido la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, que emitió en 2019 la «Recomendación general 
n.º 37, sobre el respeto y observancia de los derechos humanos en las actividades 
de las empresas». 

En la Gaceta Parlamentaria del Senado de la República del 6 de octubre de 2020 se 
consigna que el senador Germán Martínez Cázares, del Grupo Parlamentario Morena, 
presentó una iniciativa con proyecto de decreto por el que se crea la Ley General de 
Responsabilidad Empresarial y Debida Diligencia Corporativa, sin que a la fecha haya 
sido aprobada, y menos remitida a la cámara revisora de diputados.

En la postulación judicial de casos de violaciones de derechos humanos, la Ley de 
Amparo (2013) reconoce desde su publicación que los particulares pueden ser au-
toridad responsable de violaciones de derechos humanos, pero es un camino poco 
explorado aún.

Por lo tanto, podemos concluir que en México se habla poco aún de la respon-
sabilidad empresarial y la diligencia debida. Se ha reconocido apenas en 2013 que 
los particulares pueden ser vinculados como sujetos obligados en la violación de 
derechos humanos, y las leyes que mencionan expresamente a las empresas en ma-
teria de derechos humanos más bien las consideran posibles entidades de protec-
ción, cuando se trata de medios de comunicación. En 2020 se ingresó al Senado una 
iniciativa para promulgar una ley sobre responsabilidad empresarial y diligencia 
debida, pero no ha sido aprobada aún. ●
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>> estado Plurinacional de bolivia

¿se han desarrollado marcos normativos de protección 
para las personas defensoras en el país?

La Constitución boliviana, aprobada luego de un proceso constituyente en el año 
2009, consagró principios de plurinacionalidad, pluralismo, interculturalidad, des-
colonización y despatriarcalización a partir de los cuales desarrolló un esquema 
de derechos y garantías que consagran a la madre tierra como titular de derechos. 
También consagró la vigencia plena de derechos colectivos de pueblos indígenas 
y afrodescendientes, y un marco amplio de protección de derechos individuales 
(Attard, 2021) que protege a las personas, aunque no con un apartado específico 
para la protección de defensoras o defensores de derechos de la madre tierra. De 
todos modos, aunque la Constitución no establezca tal apartado específico, el siste-
ma de garantías consagrado es suficiente para una protección extensiva a toda 
persona defensora de derechos ambientales.

De acuerdo a los principios de la cosmovisión indígena para el Buen Vivir o Vivir 
Bien11, existió un desarrollo normativo importante destinado a proteger los dere-
chos de la madre tierra, como son la Ley de la Madre Tierra (Ley n.º 71, 2010) y la 
Ley Marco de los Derechos de la Madre Tierra y Desarrollo Integral para Vivir Bien 
(Ley n.º 300, 2012). Estas disposiciones superaron el paradigma antropocéntrico de 
derechos y consagraron a la madre tierra como titular de derechos, brindándole el 
carácter de sujeto colectivo de interés público, además de reconocerle desde la cos-
movisión indígena un carácter sagrado; asimismo, en ambas leyes se consagra la 
legitimación activa amplia para la defensa de los derechos de la madre tierra. 

Además, el Estado Plurinacional de Bolivia ratificó el Acuerdo de Escazú (Ley n.º 
1182, 2019), que forma parte del bloque de constitucionalidad, y es por lo tanto 
de aplicación directa y preferente a través del ejercicio del control de conven-
cionalidad. Este instrumento internacional, por mandato de los artículos 256 y 410 
de la Constitución, es de aplicación directa y preferente, por lo que no necesita ley 
especial de desarrollo para su aplicación12. Asimismo, cabe resaltar que el Sistema 
Interamericano de Protección de Derechos Humanos (sidh), en su rol contencioso e 
interpretativo, emitió estándares importantes que vinculan los derechos humanos 
con los derechos medioambientales, y los derechos humanos con la responsabilidad 
de las empresas13, estándares que forman parte del bloque de constitucionalidad y 
que, por tanto, también son de aplicación directa y preferente.

Luego de la vigencia de la Constitución, a partir de un modelo autonómico plural 
(Attard, 2021), se desarrolló un importante marco institucional y normativo destina-
do a garantizar los derechos de la madre tierra y con competencias específicas para 

11 El término Vivir Bien se escribe con las iniciales en mayúscula para resaltar su importancia y hace 
referencia a la concepción del vivir bien desde las cosmovisiones de pueblos de tierras altas, bajas y 
medias.

12 Este criterio de aplicación directa y preferente, además, ha sido reconocido por la jurisprudencia del 
Tribunal Constitucional Plurinacional (tcp) en varias sentencias, entre ellas la scp 0110/2010-R de 10 
de mayo (tcp, 2010), y la 0577/2022-S2 de 22 de junio (tcp, 2020), decisiones que contienen los están-
dares jurisprudenciales más altos en cuanto a la doctrina del bloque de constitucionalidad.

13 Adquieren gran importancia los casos Pueblos Kaliña y Lokono vs. Surinam (Corte idh, 2015), Buzos 
Misitos (Lemoth Morris y otros) vs. Honduras (Corte idh, 2021a) y Vera Rojas vs. Chile (Corte idh, 
2021b), en los que la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte idh), aplicó los Principios 
Rectores de las Naciones Unidas sobre Empresas y los Derechos Humanos. Asimismo, el 15 de 
noviembre de 2017, la Corte idh emitió la Opinión Consultiva OC-23/17, sobre Medio Ambiente y 
Derechos Humanos.
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formular políticas públicas que respeten y garanticen sus derechos y los de las per-
sonas defensoras en los niveles central, departamental, municipal y de autonomías 
indígenas originarias campesinas. En este contexto, merece especial referencia la 
Defensoría de los Derechos de la Madre Tierra, creada por la Ley de los Derechos de 
la Madre Tierra, con atribuciones que en una interpretación conforme a la Constitución 
y al bloque de constitucionalidad debería incluir la protección efectiva de defenso-
ras y defensores de derechos medioambientales; sin embargo, tras más de diez 
años de vigencia, esta instancia no ha sido implementada.

Además, considerando el impacto diferencial que genera la violencia hacia las 
mujeres y que puede afectar a mujeres defensoras de derechos, existen tres ins-
tancias importantes promotoras de denuncias, con atribuciones de protección re-
forzada y gratuita a través de equipos multidisciplinarios y con competencias para 
establecer medidas de protección en el primer contacto con las víctimas: 

· Servicio Plurinacional de Asistencia a la Víctima (sepdavi). 
· Servicios Integrales de Justicia Plurinacional (sijplu). 
· Servicios Legales Integrales (slim)14.

Asimismo, el Ministerio Público y la Defensoría del Pueblo tienen las atribu-
ciones de defensa de la sociedad y, por ende, competencia para la protección de 
personas defensoras de la madre tierra. En concreto, el Ministerio Público tiene 
atribuciones específicas de defensa de la legalidad, los intereses de la sociedad, 
el respeto a derechos fundamentales y el ejercicio de la acción penal pública. La 
Defensoría del Pueblo tiene como misión velar por la vigencia, promoción, difusión 
y cumplimiento de los derechos humanos individuales y colectivos. En este rol, es-
ta instancia ha generado importantes acciones, como por ejemplo la emisión de 
informes específicos vinculados a derechos de pueblos indígenas y afectaciones a 
derechos de la madre tierra, aunque no ha desarrollado uno específico vinculado a 
defensoras y defensores de derechos. Esta instancia tiene también la atribución de 
promover acciones de defensa para la protección de derechos. 

Sin embargo, a pesar del marco normativo ampliamente protectivo y del marco 
institucional descrito destinado a garantizar los derechos de personas defensoras 
de la madre tierra, en el Estado Plurinacional de Bolivia existe una vulneración 
sistémica de sus derechos, así como de los derechos de la madre tierra y de 
los derechos colectivos de los pueblos indígenas, entre ellos a la territoria-
lidad o a la consulta previa (Attard, 2023). Esto es debido, entre otros factores, a 
problemas de falta de independencia judicial, corrupción y cooptación de espacios 
de decisión por empresas extractivistas.

¿estos marcos normativos permiten presionar 
a las empresas matrices en caso de vulneración?

La Constitución y la normativa vigente en el Estado Plurinacional de Bolivia 
establecen el deber de toda empresa cuyas casas matrices se encuentren en el 
extranjero de someterse a la legislación boliviana sin privilegio alguno y en las 
mismas condiciones que cualquier persona jurídica nacional. Por lo tanto, toda 
vulneración de derechos de la madre tierra, de derechos colectivos de pueblos 
indígenas o afrodescendientes o de derechos de defensoras o defensores debe ser 
reparada integralmente en el ámbito interno, y el Estado debe, a través de su ins-
titucionalidad plurinacional, prevenir vulneraciones de derechos, supervisar las 
actividades extractivas con la debida diligencia, procesar y sancionar cualquier 
incumplimiento de deberes, y hacer cumplir la reparación integral de daños que 
pueda ser establecida.

14 Las dos primeras instancias están bajo la tuición del Ministerio de Justicia y Transparencia, y los slim 
son de competencia de los Gobiernos Autónomos Municipales (gam).
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Además, de manera específica, el artículo 366 de la Constitución, para activida-
des de la cadena hidrocarburífera realizadas por empresas extranjeras, prohíbe el 
arbitraje internacional:

Todas las empresas extranjeras que realicen actividades en la cadena pro-
ductiva hidrocarburífera en nombre y representación del Estado estarán 
sometidas a la soberanía del Estado, a la dependencia de las leyes y de las 
autoridades del Estado. No se reconocerá en ningún caso tribunal ni ju-
risdicción extranjera y no podrán invocar situación excepcional alguna de 
arbitraje internacional, ni recurrir a reclamaciones diplomáticas.

Estas previsiones normativas tienen la finalidad de lograr que las empresas 
matrices destinadas a actividades extractivistas cumplan en el ámbito inter-
no con sus obligaciones de restitución de derechos e indemnización de daños, y 
obliga al Estado a establecer medidas de satisfacción, restauración y no repetición 
a través del control jurisdiccional. Sin embargo, la cooptación del poder por estas 
empresas, la corrupción, el racismo, el patriarcalismo, el patrón estructural de dis-
criminación hacia las mujeres y los cuestionamientos a la independencia judicial, 
entre otros factores, generan un escenario de impunidad para las empresas que vul-
neran derechos tanto de la madre tierra como de los pueblos indígenas, las comu-
nidades afrodescendientes y las defensoras y defensores de derechos, al punto de 
que no existe un antecedente de reparación de daños por empresas matrices 
frente a la afectación de derechos de la madre tierra.

¿Hay espacios de participación en estos marcos, o en su creación, para 
personas defensoras? en caso de que sí, ¿los resultados son vinculantes?

Es importante destacar los siguientes espacios importantes de participación de 
defensoras y defensores de la Madre Tierra: 

· La consulta previa.
· La consulta popular en materia ambiental. 
· La labor de las promotoras comunitarias. 
· El control social. 
· Los amicus curiae y las veedurías ciudadanas.
· La planificación participativa de políticas públicas. 

La consulta previa a los pueblos indígenas es un derecho colectivo consagra-
do por la Constitución y el bloque de constitucionalidad frente a medidas legislati-
vas, administrativas o de otra índole que puedan afectar a sus derechos; este es un 
importante espacio de participación para defensoras y defensores, aunque, lamen-
tablemente, es el derecho colectivo más vulnerado en el Estado Plurinacional 
de Bolivia (Attard, 2023).

Además, es importante resaltar que el artículo 343 de la Constitución consagra la 
consulta popular en materia ambiental, que debe ser previa, informada, de bue-
na fe y culturalmente apropiada. Se configura, por tanto, en un importante espacio 
de participación para defensoras y defensores de derechos de la madre tierra y de 
pueblos indígenas y afrodescendientes; sin embargo, tras más de catorce años de 
vigencia de la Constitución, esta no ha tenido una real implementación.

Otro espacio importante de participación para mujeres defensoras de derechos 
de la madre tierra se encuentra en las promotoras comunitarias, conformadas 
por mujeres que han superado su situación de violencia y también por aquellas que 
deseen asumir este compromiso que conlleva la vigencia de redes de solidaridad, 
apoyo, difusión y defensa de derechos. Lamentablemente, el Estado no ha gene-
rado políticas públicas de incentivo a estos espacios vinculados a defensoras 
de derechos. 
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La participación y control social (Ley n.º 341, 2013) es un espacio dialógico esen-
cial para la participación de defensoras y defensores de los derechos de la madre 
tierra en la gobernanza medioambiental y en el marco del fortalecimiento de la 
democracia representativa, participativa y comunitaria. Otro importante espacio 
de participación para defensoras y defensores de derechos se tiene en los amicus 
curiae, que son mecanismos democráticos para el acceso a la justicia y la tutela 
judicial efectiva a partir de terceros coadyuvantes en el sistema plural de justicia, 
y también en la gestión pública de planificación y diseño de políticas públicas15. 
Asimismo, las veedurías ciudadanas son importantes espacios de participación pa-
ra las defensoras y defensores de derechos16. 

Es también importante resaltar buenas prácticas que propician la participa-
ción de defensoras y defensores en la construcción plural de derechos, entre 
ellas el Protocolo de Actuación Intercultural de las Juezas y Jueces, en el Marco 
del Pluralismo Jurídico Igualitario (Tribunal Supremo de Justicia, 2017), y el 
Protocolo de Conciliaciones Interculturales en Materia Agroambiental (Tribunal 
Agroambiental, 2020). Todas estas prácticas, al amparo de pautas constituciona-
lizadas de interpretación y en coherencia con el pluralismo jurídico igualitario, 
fortalecen el diálogo intercultural, la coordinación y cooperación entre la 
jurisdicción agroambiental y la jurisdicción indígena originaria campesina, 
y promueven una cultura de paz para vivir bien, generando un espacio 
importante de participación para defensoras y defensores de derechos de la 
madre tierra.

Como puede observarse, si bien en el Estado Plurinacional de Bolivia existe un 
marco normativo que reconoce la participación a defensoras y defensores de 
derechos, lamentablemente existen infranqueables barreras políticas que obs-
taculizan su real materialización con la finalidad de proteger a grandes capitales 
y la reproducción de esquemas capitalistas que afectan a los derechos de la madre 
tierra y a los de los pueblos indígenas. Además, es importante destacar que, si bien 
estos espacios en muchos casos no son vinculantes en cuanto a decisiones y 
políticas públicas, sí propician la democratización de los derechos y su promoción 
con base en propuestas participativas y dialógicas.

¿Cómo ha afectado la ratificación del acuerdo de escazú, 
o la falta de ratificación, al desarrollo de estos marcos?

La ratificación por el Estado Plurinacional de Bolivia del Acuerdo de Escazú 
ha sido importante para la protección de defensoras y defensores de derechos 
de la madre tierra, máxime cuando este instrumento forma parte del bloque 
de constitucionalidad y debe ser aplicado de manera directa y preferente y 
en armonía con otros instrumentos internacionales de derechos humanos. 
Lamentablemente, las autoridades judiciales y administrativas no solo tienen 
una visión absolutamente legicentrista del derecho, sino que además influyen 
otros factores, como la cooptación del poder por capitales extractivistas y la 
corrupción enraizada en la Administración pública, que generan el incumpli-
miento del Estado de sus deberes de prevención, protección y reparación de 
daños. También, y tal como lo advierten informes específicos de la sociedad civil 
organizada, la falta de independencia judicial es una de las causas del incumpli-
miento y la poca eficacia en el ámbito interno de este instrumento internacional 
(Fundación Construir, 2023).

15 Si bien esta figura no está reconocida expresamente en la normativa, existen estándares jurispruden-
ciales más altos del Tribunal Constitucional Plurinacional que respaldan la participación de defenso-
ras y defensores de derechos a través de este mecanismo.

16 Actualmente, en especial en lo que se refiere a la justicia constitucional, existen buenas prácti-
cas en cuanto a la participación de veedoras y veedores ciudadanos que concluyen con informes 
finales en virtud de los cuales, y generalmente vinculados a casos de litigio estratégico, generan 
el debate público.
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¿Cuál es la posición de las personas defensoras sobe el funcionamiento 
de estos marcos y de los espacios de participación? ¿Hay consenso entre 
las defensoras respecto a esta posición?

Es importante realizar un repaso de casos emblemáticos vinculados a la vulne-
ración de derechos de la madre tierra, de los pueblos indígenas y afrodescen-
dientes y de defensoras y defensores de derechos. En principio debe resaltarse el 
caso del Territorio Indígena y Parque Nacional Isiboro Sécure (tipnis), en el cual 
se observa la ineficacia de mecanismos constitucionales como la acción de 
inconstitucionalidad abstracta y la acción popular, y también se advierte 
el uso desproporcionado de la fuerza pública en la llamada «represión de 
Chaparina» y en otros actos de defensa de derechos de la madre tierra. En este 
caso también se puede advertir la criminalización de defensoras y defensores de 
derechos17.

También, por el uso de mercurio y contaminación de ríos por la explotación ile-
gal aurífera en el Estado Plurinacional de Bolivia, se han vulnerado los derechos 
colectivos de los pueblos indígenas Leco, Mosetene, Esse Ejja, Tacana, Tsimane, 
Cavineño y Pacahuara, y también los derechos de defensoras y defensores de la 
madre tierra18. Por su gravedad, estas vulneraciones de derechos fueron analiza-
das por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (cidh)19. La activación 
de estos mecanismos internacionales y la ineficacia interna de mecanismos 
como la acción popular evidencian no solo la vulneración impune de los 
derechos de la madre tierra y de los pueblos indígenas, sino también la situa-
ción de riesgo, desprotección y silenciamiento de defensoras y defensores de 
derechos.

Asimismo, a partir de una revisión de jurisprudencia, puede observarse un 
patrón estructural de criminalización de autoridades indígenas, especialmente 
en defensa de sus territorios. Pueden resaltarse el caso de las autoridades indí-
genas de la comunidad de Zongo y las de la nación Qhara Qhara, ambas con un 
promedio de más de cincuenta causas penales y administrativas emergentes del 
ejercicio de sus sistemas de justicia y de defensa de derechos colectivos y de la 
madre tierra.

Los aspectos señalados evidencian que a pesar del marco constitucional y 
normativo vigente que protege a defensoras y defensores de derechos, el 
Estado Plurinacional de Bolivia no ha cumplido con sus obligaciones de 
respeto y garantía a estos derechos y ha instrumentalizado la justicia pe-
nal para la criminalización de autoridades indígenas defensoras de derechos, 
con un impacto diferencial en mujeres indígenas y afrodescendientes defenso-
ras de derechos, lo que ha generado un mensaje de impunidad frente a las vul-
neraciones de derechos de la madre tierra, de derechos colectivos de los pueblos 
indígenas y de derechos de defensoras y defensores.

17 Como consecuencia de la ineficacia de mecanismos de protección interna, a pesar del marco constitu-
cional y legal vigente, entre otros factores debido a la falta de independencia judicial, el Tribunal de la 
Naturaleza declaró la responsabilidad internacional del Estado por afectación a los derechos de la ma-
dre tierra y a derechos colectivos de los pueblos indígenas; lamentablemente, las medidas ordenadas 
para la reparación de daños no se han cumplido y los abusos a defensoras y defensores han quedado 
en la impunidad.

18 La Defensoría del Pueblo (2022), en el informe defensorial denominado Estado de implementación 
y cumplimiento del Convenio de Minamata sobre el mercurio (2017-2022), ha identificado graves vio-
laciones de los derechos a la vida y la salud de los miembros de estos pueblos indígenas, así como 
omisiones de respeto, garantía y debida diligencia del Estado boliviano.

19 En la gestión 2022, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (cidh), durante su 183 Período 
Ordinario de Sesiones, a solicitud del Centro de Documentación e Información Bolivia (cedib) y la 
Coordinadora Nacional de Defensa de Territorios Indígenas Originarios Campesinos y Áreas Protegi-
das (contiocap), el 14 de marzo efectuó una audiencia específica sobre Bolivia, en la que se denunció 
la situación de los derechos humanos de las poblaciones indígenas afectadas por la contaminación 
por mercurio.
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¿se está desarrollando alguna normativa de diligencia debida que 
contemple la participación o consulta a personas defensoras?

A partir del Acuerdo de Escazú y de estándares internacionales de protección de 
derechos, el deber de la diligencia debida tiene un amplio reconocimiento en la 
Constitución y el bloque de constitucionalidad, y debe tener una interpretación y 
aplicación coherente con principios esenciales. Algunos de estos principios están 
contenidos en la Ley de los Derechos de la Madre Tierra y en la Ley Marco de los 
Derechos de la Madre Tierra, como el principio precautorio, la garantía de restaura-
ción de la madre tierra, la responsabilidad histórica, la prioridad de prevención, la 
participación plural, el agua para la vida y los diálogos de saberes.

En este contexto, y después de la ratificación del Acuerdo de Escazú, el Tribunal 
Constitucional Plurinacional (2018), a través de la scp 1582/2018-S2 de 14 de diciem-
bre, y en el marco de una acción popular interpuesta por la afectación a los derechos 
del lago Uru Uru, desarrolló los estándares más altos de diligencia debida para la 
protección y restauración de los derechos de la madre tierra20.

Estos estándares, que son coherentes con el pluralismo jurídico igualitario y el 
principio de plurinacionalidad, son fuente directa de derecho y, por tanto, son vin-
culantes para toda servidora o servidor público y para autoridades judiciales, 
lo que implica un avance importante, aunque su real aplicación tiene grandes obs-
táculos en la falta de independencia judicial, la corrupción y la cooptación del poder 
público por capitales extractivistas, y no son de aplicación para personas ajenas 
a la Administración o judicatura.

En relación con los estándares de debida diligencia para defensoras y defensores 
de derechos, después de la ratificación del Acuerdo de Escazú no se ha promulgado 
una ley específica para su protección. Sin embargo, considerando que toda servidora 
o servidor público y toda autoridad jurisdiccional son garantes primigenios de dere-
chos, corresponde la aplicación directa y preferente de los estándares más altos de 
protección contenidos en este acuerdo y en el precedente en vigor descrito. Aun así, 
mientras persista la cooptación del poder por los grandes capitales extractivistas y en 
tanto continúen las interferencias arbitrarias a la independencia judicial, el deber de 
la diligencia debida para la protección de defensoras y defensores de derechos seguirá 
siendo simple retórica en el Estado Plurinacional de Bolivia. ●

20 Si bien la fecha de esta sentencia es 14 de diciembre de 2008, es decir, casi seis meses antes de la 
ratificación del Acuerdo de Escazú, en realidad, más allá del dato formal de la fecha, la sentencia fue 
redactada después de su ratificación; por eso se aplica este instrumento internacional considerando 
su ratificación por el Estado Plurinacional de Bolivia (FJ III.10). La fecha anterior se debe a debilida-
des administrativas del tcp en el registro de sentencias, aspecto de gestión procesal muy cuestionado 
en relación con este máximo garante de derechos.
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3. Conclusiones 
y recomendaciones

Conclusiones generales

En la mayoría de los países se identificaron tres problemas estructurales en las 
normativas de protección de las personas defensoras de derechos humanos en ge-
neral, y de derechos ambientales y de la madre naturaleza en particular. El primero 
de ellos gira en torno al no reconocimiento explícito e integral de la categoría 
«personas defensoras del medio ambiente o similares» en normas y políticas 
particulares; el segundo problema es que existe un incumplimiento generaliza-
do de la normativa ambiental y, específicamente, ineficacia en la protección 
jurídica de las personas defensoras del medio ambiente, y el tercero, que la 
diligencia debida en asuntos ambientales no integra de manera explícita el 
enfoque de derechos humanos.

Además, es destacable que, aunque se indaga en este documento sobre los mar-
cos normativos, tanto en el ámbito del poder ejecutivo como del judicial, se amplían 
o dificultan la protección de las personas defensoras en por lo menos tres esce-
narios diferentes, a través de otros dispositivos, como mecanismos y protocolos o 
disposiciones complementarias a la ley: 

· A través de decisiones relevantes que amplían el margen de interpretación de la 
ley, posibilitan o reconocen otras formas de incidencia, como amicus curiae.

· Como coadyuvantes en la criminalización de personas defensoras al tramitar cau-
sas en su contra, inobservando el contexto de los conflictos socioambientales.

· Como obstáculo al ejercicio y acceso a la legislación de protección, cuando se pro-
cede con criterios excesivamente formalistas o distantes de los estándares más 
amplios de protección a personas defensoras.

A su vez, es posible brindar una serie de conclusiones y recomendaciones gene-
rales por cada país: 

· En Perú, es evidente que el contexto político ha impactado en la protección efec-
tiva de las personas defensoras del medio ambiente. Puntualmente, la falta de 
reglamentación y de presupuesto en torno a esa protección y el archivo del 
Acuerdo de Escazú reflejan esos retrocesos en la garantía de los derechos 
ambientales. 

· En Colombia, el contexto de conflicto armado y de discriminaciones históricas 
y estructurales ha propiciado la creación de un marco jurídico robusto y am-
plio sobre protección de personas defensoras de derechos humanos, que es 
aplicable en materia ambiental. Desgraciadamente, ha sido insuficiente ante la 
complejidad de la violencia en el país; por ello, el nuevo Gobierno ha reconocido 
en el Plan Nacional de Desarrollo la importancia de tomar medidas específicas 
para proteger a las personas defensoras ambientales. 

· En México, si bien ya se ratificó el Acuerdo de Escazú, no se han desarro-
llado las modificaciones normativas y políticas para incorporarlo. Por 
ello, es fundamental contar con una hoja de ruta que disponga de financia-
miento y brinde claridad sobre la forma en que el Acuerdo de Escazú se pon-
dría en marcha. 

· En el Estado Plurinacional de Bolivia, si bien al amparo de la Constitución y el 
bloque de constitucionalidad existe un amplio marco de protección para de-
fensoras y defensores de derechos de la madre tierra, cuyos derechos son de 
aplicación directa y preferente sin necesidad de ley expresa, y a pesar de los 
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mecanismos de defensa reconocidos por la Constitución, las defensoras y defen-
sores de la madre tierra están en un absoluto estado de indefensión y despro-
tección. Entre diversos factores, esto está causado por la falta de independencia 
judicial, por la corrupción, por los obstáculos al acceso a la información pública 
y deficiencias de transparencia en la gestión pública, entre otros, lo que genera 
violaciones impunes a sus derechos, con un impacto diferencial en las mujeres 
indígenas y afrobolivianas defensoras de derechos. 

La región enfrenta una situación crítica que pone en riesgo a las personas 
defensoras de derechos humanos en general, y en particular a las ambien-
tales. Las particularidades en cada caso revisado muestran la heterogeneidad en 
los modos en que cada Estado ha asumido su responsabilidad en la protección de 
personas defensoras. Es evidente también el componente político-ideológico que 
en cada caso alienta o desalienta la política en materia ambiental, la voluntad de 
adherirse a instrumentos internacionales y la persecución política de defensoras 
de derechos humanos.

Finalmente, se reconoce que la ley no basta para condicionar la actuación 
de las autoridades, y que se necesitan otros factores que garanticen la ob-
servancia y cumplimiento de los dispositivos normativos. En cualquier caso, 
la aprobación de leyes de protección específicas para defensoras de derechos hu-
manos, la adopción de instrumentos internacionales que fomentan y protegen la 
participación social y la toma de decisiones en incidencia pueden ser un buen 
paso hacia la generación de contextos más seguros para la actuación de las 
personas defensoras, para la construcción de leyes más democráticas y para 
unas condiciones de vida más adecuadas.

A continuación, se realizan conclusiones detalladas sobre los casos analizados y 
se emiten recomendaciones específicas para cada uno de ellos.

recomendaciones

perú

A modo de conclusión, podemos referir que ha existido un avance en la promul-
gación de normas con el Mecanismo Intersectorial, y algunos ministerios 
desarrollaron las directivas específicas correspondientes a su área necesarias 
para su implementación. Pero existe una falta de desarrollo reglamentario y 
de dotación presupuestaria para desarrollar las acciones. Es más, la falta de 
colaboración del Ministerio del Interior bloquea muchas de las medidas. 

Los marcos no prevén medidas de prevención ni contemplan al Estado como 
agresor. El Plan Nacional, en cuya elaboración se invitó a participar a la so-
ciedad civil —mas no directamente a personas defensoras—, se limita a hacer 
un diagnóstico y dar recomendaciones sobre las necesidades formativas de las 
empresas.

Perú firmó el Acuerdo de Escazú en 2018, pero lo archivó definitivamente en 
2022, lo que representa un gran retroceso en la protección de las personas de-
fensoras. Por otro lado, la Defensoría del Pueblo y la Coordinadora Nacional de 
Derechos Humanos elaboran sus propios protocolos y registros de manera inde-
pendiente. Los defensores ambientales reclaman por la falta de operatividad y 
de protección por parte del Estado, y muchas veces deben aplicar la justicia pro-
pia a usanza territorial. Asimismo, la confiep ha elaborado guías para adecuarse 
a los requisitos de postulación a la ocde que cada empresa debería desarrollar, 
pero esto aún no es mayoritario ni significa que se implemente o respete. 

Sería recomendable que el Ministerio del Interior termine de implementar 
la parte que le compete para que el Mecanismo Intersectorial sea de actua-
ción rápida y eficaz. Este mecanismo debería revisarse para que se contemplen 
mecanismos de prevención o mitigación de riesgos. Asimismo, el Estado 
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debería dotar de mayores poderes a la Defensoría del Pueblo para que pue-
da actuar paralelamente y que sus recomendaciones sean vinculantes. Esto 
pasa por dotar de presupuestos específicos tanto a la Defensoría como al 
Mecanismo Intersectorial.

Finalmente, a pesar de que existe un avance en la legislación, esta se queda 
bajo la carpeta, ya sea por falta de presupuesto o por falta de desarrollo, pero 
más que nada por falta de voluntad política. Los últimos sucesos sobre el archi-
vo definitivo del Acuerdo de Escazú y las intenciones de retirarse de la cidh no 
son de buen augurio, por lo que está en manos de la sociedad civil ejercer la 
presión necesaria.

colombia

En Colombia existe un marco jurídico y político para la protección de las 
personas defensoras de derechos humanos amplio, que se intentó fortalecer 
con el proceso y con el acuerdo de paz con las Fuerzas Armadas Revolucionarias 
de Colombia-Ejército Popular (farc-ep). Si bien este marco no reconoce de ma-
nera explícita e integral a las personas defensoras del medio ambiente, 
el Gobierno actual en su plan de desarrollo 2022-2026, que tiene rango de ley, 
sí reconoció esa tipología particular, dando con ello las bases para un cambio 
estructural en el enfoque de protección. Sin embargo, todavía es muy tempra-
no para indicar si estos marcos jurídicos garantizarán los derechos de las y los 
defensores ambientales, y prevendrán las agresiones y la violencia perpetradas 
hacia ellos. 

En la actualidad, Colombia sigue siendo el segundo país de Latinoamérica 
con la mayor tasa de homicidios de defensoras y defensores ambientales 
(Ali Hines, 2022). La violencia y los hostigamientos que reciben estas personas 
en Colombia se enlazan con el conflicto armado histórico y la discriminación 
estructural del país; por ello, por ejemplo, son los mismos grupos armados ile-
gales y narcotraficantes los que cometen delitos ambientales y ejercen violencia 
contra las personas defensoras del medio ambiente.

En lo técnico, existen dos grandes retos jurídicos para concretar mecanismos 
efectivos de protección de estas personas defensoras. Por un lado, el Ministerio 
de Ambiente no tiene competencia para ello y todo está centralizado en la 
Unidad Nacional de Protección, pero muchas de las denuncias y solicitudes de 
protección llegan a este ministerio, por lo que, si no se maneja de forma ade-
cuada, se puede generar la revictimización de las personas. Por otro lado, los 
mecanismos de protección ex ante, es decir, de prevención, son insuficientes 
porque las personas que corren más riesgos se encuentran en zonas aisladas y 
marginalizadas.

Por todas estas razones, entre las principales recomendaciones se encuentran 
las siguientes: 

· Reconocer y relacionar de manera integral, en las normas y políticas, 
medio ambiente, conflicto y paz, haciendo énfasis tanto en la justicia am-
biental como en los enfoques ecocéntricos. 

· Implementar el Acuerdo de Escazú, así como los acápites del Acuerdo de 
Paz con las farc-ep (2016) y las Recomendaciones del Informe de la Comisión 
de la Verdad (2022), que velan por la construcción de la paz territorial. 

· Desarrollar mecanismos de protección partiendo de las prácticas y tradi-
ciones culturales de las propias comunidades, así como con un enfoque 
diferencial con orientación interseccional, teniendo en cuenta aspectos de 
clase, raza/etnia, género y diversidad sexual, y buscando afianzar la perma-
nencia de las comunidades en el territorio de manera sustentable.

· Garantizar mecanismos vinculantes que obliguen a las empresas que ope-
ran en el país a respetar los derechos humanos y ambientales.
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México

En México hay una pluralidad de leyes de protección de defensores y defensoras de 
derechos humanos que, aunque disponen un mecanismo de protección, este resul-
ta insuficiente e ineficaz. Tampoco hay legislación específica sobre diligen-
cia debida y responsabilidad empresarial, aunque se discute en el Senado de la 
República una iniciativa sobre el tema.

A pesar de que México ratificó el Acuerdo de Escazú, no ha habido modificacio-
nes normativas que lo incorporen expresamente al sistema jurídico nacional. 
Una de las formas mediante las que las personas defensoras pueden acceder a los 
derechos contenidos en el Acuerdo de Escazú podrá ser la vía judicial a través de un 
juicio de amparo.

Podríamos considerar que las cuestiones pendientes en el caso mexicano son:

· Ampliar y mejorar la representación de defensoras y defensores de derechos 
humanos en los órganos previstos por la ley.

· Reforzar el mecanismo, procurando su autonomía respecto a los poderes públicos.
· Adecuar el marco jurídico a lo dispuesto por Escazú.
· Aprobar la ley sobre diligencia debida con perspectivas de derechos humanos, 

género, inclusión de discapacidad, juventudes, interculturalidad, etc.

estado plurinacional de bolivia

En el Estado Plurinacional de Bolivia, la reforma constitucional de 2009 brindó un 
amplio margen de protección para defensoras y defensores de derechos de la madre 
tierra, ya que consagró un esquema de derechos que protegen su vida, integridad fí-
sica, psicológica y sexual, en interdependencia con una protección de la madre tie-
rra como titular de derechos y con las protección de los derechos colectivos de los 
pueblos indígenas y afrobolivianos. En esta línea, el Acuerdo de Escazú, ratificado 
mediante la Ley 1182, de 4 de julio de 2019, forma parte del bloque de constitucio-
nalidad y, de acuerdo al artículo 109.1 de la Constitución, es de aplicación directa y 
preferente al ordenamiento interno.

En el Estado no existe una ley especial para la protección de defensoras y de-
fensores de derechos de la madre tierra, ni tampoco políticas públicas específicas 
frente al patrón de desprotección de sus derechos y de criminalización arbitraria de 
defensoras y defensores, especialmente de autoridades de pueblos indígenas, cuyo 
impacto, además —desde un enfoque de interseccionalidad—, es mayor en mujeres 
indígenas y afrobolivianas.

Las autoridades judiciales y administrativas, como garantes primigenias de 
derechos, deben aplicar de manera directa sus derechos contenidos en el 
bloque de constitucionalidad, y garantizarlos a través de medidas de política 
pública, de decisiones administrativas o de interpretaciones jurisprudenciales fa-
vorables y exentas de ritualismos o formalismos desproporcionados que obstacu-
licen indebidamente el acceso a la justicia y la tutela judicial efectiva. Asimismo, 
los mecanismos de defensa, entre ellos las acciones de libertad, de amparo cons-
titucional, de protección de privacidad, de cumplimiento y popular, son mecanis-
mos que desde el diseño constitucional deberían ser lo suficientemente eficaces 
para una protección reforzada de las defensoras y defensores de derechos de la 
madre tierra, máxime cuando se trata de mecanismos para aplicar el Acuerdo de 
Escazú a través del ejercicio del control de convencionalidad.

Lamentablemente, a pesar del marco constitucional vigente, que obliga a apli-
car de manera directa y preferente toda la protección constitucional y convencio-
nal reconocida para defensoras y defensores de la madre tierra, las autoridades 
judiciales y administrativas no brindan a las personas defensoras una real 
protección, y esto en un contexto de extractivismo desmedido y de graves vulne-
raciones de los derechos de la madre tierra. Existen problemas estructurales que las 



36 Marcos norMativos de protección nacional para personas 
defensoras y su iMpleMentación territorial en aMérica latina

colocan en una situación de absoluta vulnerabilidad, como la falta de independen-
cia judicial, que propicia interferencias externas indebidas, así como la corrupción 
y la falta de transparencia de la gestión pública. Estos aspectos, entre otros, inci-
den directamente en el incumplimiento de las obligaciones de diligencia debida. 
También la discriminación estructural de los pueblos indígenas y afrobolivianos 
incide directamente en un déficit de mecanismos de participación y de protección 
de sus derechos, lo que conlleva también la vulneración directa de derechos de au-
toridades indígenas defensoras. 

Por tanto, de acuerdo con lo señalado, el fortalecimiento de la independencia 
judicial, en su dimensión institucional y de ejercicio de la función judicial a través 
del cumplimiento de todos los estándares vigentes sobre esta garantía, la lucha 
contra la corrupción y el fortalecimiento de medidas y políticas públicas para 
la transparencia, acceso a la información y rendición de cuentas son sin duda 
los desafíos más importantes para una vigencia plena y sin discriminación de los 
derechos de las y los defensores de los derechos de la madre tierra. ●
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